
 • CONVENIO ENTRE LA UNIVERSIDAD MIGUEL HERNÁNDEZ DE 
ELCHE Y LILLY, S.A. PARA EL MANTENIMIENTO DE LA 
CÁTEDRA DE MEDICINA DE FAMILIA. 

 
o FECHA FIRMA: 15/11/2017. 

 
o PARTES FIRMANTES: La UNIVERSIDAD MIGUEL HERNÁNDEZ 

DE ELCHE y LILLY, S.A. 
 

o VICERRECTORADO PROPONENTE: Vicerrectorado de 
Investigación e Innovación. 

 
o OBJETO: El mantenimiento en la UMH de la “Cátedra de Medicina de 

Familia” adscrita al Departamento de Medicina Clínica.  
 

o OBLIGADOS A LA REALIZACIÓN DE LAS ACTUACIONES: Las 
partes firmantes. 

 
o OBLIGACIONES ECONÓMICAS: No se asumen obligaciones 

económicas por parte de la UMH. 
 

o PLAZO DE DURACIÓN: Desde 15/11/2017 hasta el 15/11/2019.  
 

o POSIBILIDAD DE PRÓRROGA: Se suscribirá nuevo convenio en caso 
de prorrogarse la Cátedra. 

 
o MODIFICACIONES REALIZADAS: No constan. 

 
 

 


